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De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, en armonía con el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente 

demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días se subsane so pena 

de rechazo, teniendo en consideración los siguientes puntos:  

  

 1. El extremo actor deberá prestar juramento, manifestando que la 

dirección informada del correo electrónico de la ejecutada es la que 

corresponde a ésta; manifestar de dónde obtuvo tal información, y allegar 

las evidencias que soporten su dicho (art. 8º del Dto. 806 de 2020). 

 

 2. Manifiesta o acredite que la dirección electrónica del apoderado 

judicial del ejecutante informada en la demanda y en el poder coincide con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (art. 5° y 6°, Dec. 806 de 

2020). 

  

3. Modifique el capítulo de pruebas de la demanda señalando que el 

título valor base de la ejecución fue aportado en copia digital. 

 

 4. Deberá informar bajo la gravedad de juramento si el original del 

título valor cuya ejecución aquí se pretende se encuentra en su poder, fuera 

de circulación comercial y si será aportado al proceso cuando así sea 

 



solicitado por este despacho, lo anterior en armonía con el numeral 3° del 

artículo 84 del Código General del Proceso y el canon 245 ejusdem. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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